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$esión CIrdinari* de C*ncejo Nu ?4.[Se1.

tenc de Fasco, 17 de diciembre del 2ü2,t.

EL AL§ALüE DE LA MUNIüIPALIDAD ül§TftlTAL mE YANACANüFIA, que suscr"ibe;

u§§üs;

Én sesión de Concejo CIrdinario N" 24 de fecha 16 de diciembre dei ?S21, lnforme h¡" 44ü-t021-
MDYIGPü, de fecha 07 de díciembre del ?ü!1; Mem*rando N" 138S-2021-Gf\d-tutDY-PAsC0, de teeira
SS ds diciembre dsl 20?1; lnforme Legal N" ü354-2021-[4DY-A-Gi\dIGAJ. De fecha 1ü de diciernbre del
2Ü21; Carta N" 0226-2021-SG-MDY-PA.$CO, de fecha 14 de diciemhre dei20?1; Dictarnen N" {¡1-20?1-
tf-PLANlFIüACION-PASCO-¡,¿DY, de fecha 15 de diciembre det ZCIlt, y;

los artíeuios 1$4" y 1S5' de la Constitucién Politiea de! Ferii, establecen qu* Ias fulunicipaiidades
Provinciales y D ist$tales son los órganos de gobiemo local, que cuenta eon autonomía polítiea,
ec*nómica y admi*istrativa en los asuntüs de su competencia, [n ese seniido, loe gobiernos imal*s
tienen conrpetencia para aprobar su presupuesto en observancia al artículo s3" de la Ley ld" 27§72*
l-ey §rgánira de Municipatidader.

Que, el literald)delartículo 42'de la Ley N" 27783, L*y de Bases de la üescentralización, establece
qm e$ ccmpetcneia de los gobicrnos focafes aprobar sus presupusstss institucionales conft¡rme k
s€flala la Ley N" 2S411, Ley General del Sistema lrlacional de Presupuesto y su Texto únieo Ordenadc,
asícomo las loyes anuales de Presupuesto;

Que, la Ley lilo 27S30, que rnodifica el arlicula SSs del Decreto Legislativo f\¡o 77S, Ley de Tributar:inn
fuluniciBal, establece sn su a¡thuio 1", quo: "Lüs tresursc§ que perciban las Municipalidades del Frnd*
de CompensaciÓn Municipai iFCh¡CüMUN}serán utilizados int*grament* para l*sfines que determin*r:
los Gohiernos Locales por Acuerdo de su Cancejo Municipal y acordo a sus prapias necesidad*s r*al*s.
El Üoncejc Munlcipal fiiara anualmente la utiiización de dichos recur§o§, en porcentajes para Gasto
üoniente e lnversion*s determinand* los niveles de responsahilidad correspondientes'i

0ue, el Decret* l-egisiativ* ¡{' 1440, s*ñala taxativamente en su numeral 7.3 del artíeulo I", las
responsabilidades del Titular dc ia Entidad en rnat*ria presupuc*tal, indicand* que ást* deberá efectuar
la g*tiÓn presupuestaria, en la$ fases de programacién multianuai, fonnulación, aprobación, ejecueión
y *valuaciÓn, y el control del gasto, de conforrnídd con las Leyes de Presupuesto del Sectcr Friblíeo y
fns disposi*iorles que *r*ita la Direccion General de PresupuestCI Públieo, en el marc+ de los prlncipios
de legaiidad y presunción de veracidad. De este modo, el Titularde la Entidad {alcaide)es re$pon*abl*
de lograr las metas dc productos y resultados priorizados establecidos en las Leyes Anuaies d*
Fr*s*puesto dei $*ctor Público, en cuordinacisn can *l responsabl* de los Fr*gramas f:resupuestales;

Que, elartículo 31" delDecreto Legislativ* N. 144ü, incluido dentro deisubcapítulo referido a la Fasc
de Aprobacion Presupuestaria, desarrolla ia aprobación del Fresupuesto li:stitucional de Apertura,
señalando en §u numÉrai31.1 que: "Una v*z aprobada y publleada la Ley de Fresupuesto dei secto,r
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Púbiico, el Minis{erio de Econcrnía y Finánzas fl tra\r*§ de la üir*cción Gensffil de presupuests Fúblico,
rerfli{e a los Pliegos ei reporte oiicial, en yersién f[sica o, d* estar dispoilibls, en versión efectrónica, qre
rciltien* el desagregado del Fresupu$§to de lngres*s al nivel de Pliego y *§pesífiüfr del ingreso, y de
§astcs por Unidad Éiecutora, de ser ei caso, Programa Presupuestal, Pndu*to, Pmyecto, Funcién,
üivisiÓn Funcic¡nal, Grupo Funcional, tatcg*ría de Gasto y Genériea de Gasto, para los fines do la
apr0*§§iÓn del Fresupuesto lnstitueional de Ap*rtura"; esimismo, el numeral §f .3, establece qile; "Lús
Presupuestos Institucionales d* Apertura eon**p*n{ientes a {os Ftiegos def Gchierno Regienal y del
üobierno Locai ss apruehan mediante Asuerdr dei Consejo Regional * toncejo Municipal,
respectivamente, a más {ardar el 31 de diciembre del aña fiscal anterior a su vige**ia. En casr que *l
Consejo Regional y Concejo Municipal no apruehen sus pre$upusstos dentro del plazo fijado en el
pánaf* 3'1.2, el Titular del Pliego mediante la Resolu*ión corespondiéilie aprueha, en un plazo que n*
sNcede de {cs eine* {5} dias calendarios siguientes d* inieiado el añc fiscat";

Que, el nurneral31.4 del precitada üecreto Legislativo N' 144ü, establece la obligación legalque, tienen
e¡tre otros, los gobiemos locales, de presentar *n un plazo n0 mayür a cínco {ü5} días calendarin de
aprobado, una copia del Presupuesto lnstitucionalde Apertura a la Cemisi*n de Presupuesto y Cuenta
Gsneral de la República del Congress de la R*puhlica, a la Contraloría üenerai d* la Repúhliea y a la
DireeciÓn teneral de Presupuesto Publico {$GPPi, siendo que para el caso de la DGFF, dicl'la
pres*ntación se efectúa a travás de ics ¡"nedi*s qu* ésta determine;

Que, mediante Ley frl. 313fl5, Ley de Presupuesto del §ector Público para el añe fiscal 2022, publi*ado
en el diaria oficiai [f Peruano ei dia 30 d* novismbre de 2ü!'t, se dispone *n su artículo 1', aprobar el
Presupuesto Anual de Gastos para *l Año Fiscal ?022, por el n:onto de S/. 1g7 002 2Sg 014,00 {ctEFrT*

$vEluTAY§l§TE MIL üO§ MILLGNTS D*§CrE}\iTSs §§sHNTAy NUEVr MTLCATüfiCE yü011üü

), que comprende los créditos presupueslarios miáxinios conespondi*ntes a los pli*g*s
presupuesiariOs del Gobierilo Nacional, los G*biemos ftegirnales y los Gobiernos Loeales;

Que, con lnforme N" 440-2021-MDY/GPH, de fecha ü7 de diciembre de !021, la üerencia dc
PlanificaciÓn Estratágica, remite a la Gerencia Mlunicipal. fa Exposición de Mutivos del Presupuesto
lnstitucional de Apertura - PIA conespondlente al §jercicio tiscal 2022 de la tulu*icipalidad Distritat d*
Ya*acaneha, la cual s*gún señala contiene la siguiente información:

aliNSRESO§:

Fara la determinaeiÓn de los ingresos se han tonrado en cuenta lo siguient* para los rubros rentas
de Ia propiedad y transferencia de acuerdn ta asignrción presupuestaría rn*ltianual *n ei m*dula
web de [a Sireccién g*neral de presupuesto publico del ministsrio de Econ*mia y tinanzaCI cc* e]
techo presupuestal del 2*22?ara los ingrcsos conientes de las fuentes de finan*iamiento impuesto*
municipaies y rffiur§$§ direutamente recaudados so ha tomado el pron*dic mensual del ojercicic
ÍÜ1S en donde se al ptogramado eiaborar un sistema de ampliación de Ia base tributaria p*ra la
arnpliaciÓn en morosidad que exíste sobre el írnpuesto predial específicamente a continuación se
detalia por srupo gen*rico riel ingreso,

RU§ROf; ffi#eT*s
*0 Recurs*s nrdinarios 367,377,*ü
0§ l?ecursoe Directamente recaud ados 1,253,Sü0,üü
ü7 Fondo de ünrnpensacián f\ñunicipal 4,StlB,SSS.CIü

0tr §1ry§, pssr:puestos m unicipales 1,18?,§ü0.00
18 üanon Min*,'o 1,3S3,S7S,üü
{$ _Qqqqq H idro energetico §4,$93.ü0
18 Canon Forestai §5S.0ü
1S __§qgalias lvlineras 1,695,132,0ü

TSTAL, ING&§SÜS xs,§2§,$37.Sfi

As" La3 ámáricf,s s/n Y*nácá$cbe * Te*éf$ns (*63) - ?§fi$Sá , Serro ds Sa§,co
v{rÁfrÁr,.Bx{niyánaceüc}ta.soh"fl e
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b) üA§Tü§:
En la previsién de ios gastos se ha determinad* de acuerdo a las actiiridades y proyectüs de los
üualss son ds ácuerdo al siguiente detalle:

RUBñS§ ru$NTss
1 .tgrygnal y übligacione$ snüiáies 3,231,5$S.ü0
2 Pensisnss y stras prestacicncs 41?,2*6,üü

Biencs §srvi*ios 3,S$$,59tr.0il
4 Donaciones y Transferencias 72,Süü.üü
§ O1r*s gastos 27,üüS.üü
n Adquisici*n ds activos na financieros 2,17S,353.ü0
7 §ervicios de la üeuda ü34,009"0ü

TüTÁ1, üA§TS§ t{|,sf§,$§7"üs

foncluyendo qua, de conformidad con lo presrito en el artículc 31' del üeereto Legislativo fd.
X440, Deereto L*gislativo del $isterna Nacíonalde Pro*upuesto Público, se remite el Fresupuest*
lnstitucional de Apertura 2ü?2, a fin de que se eleve di*ho docurnento p*ra su aprobación media*te
Acuerdo de Üonc*jo, preci*ando que, el proyecto tle Pr*supuesto lnstitucianal de Ingresos y Gastos
dcl Piieg*: Municipalidad Distrital de Yanacancha ascíende a S/, 1ü"5?§, 83f.üü {Dlf¿ MILLCI$if§
QUll'JlÉNTO§ VEINTIüíNCü $,{lL 0CHüCIENTüS TRIINTA Y SIETE üSN ü01100 §üLE§], para
el perioda comprendido entre el 1' de Enero y el 31 de diciembre del Año Fisqal 2022;

Que, la Gerencia de Asesaría Juridica msdiante lnforme N* ü354-2021-MDY-A-GIVffGAJ de fecha
1ü de diciernhre de 2021, en su informe indica que visto los antecedentes y considerand* la
dccumentación expuesta esta Gerencia de Asesoria jurídica ccncluye:

Que, visto los dacumentcs en refcrcncia, ü*sde *l punta de vista legal, resulta procedente aprobar
el Presupuesto lnicial de Apertura, por el monto total de Sl, 1ü,525,fi37.ü0 {DlfÍ MLL'üNIS
üUINiENTOS VEINTICINC0 MIL üCl{OClrNTü$ TRÉINTA Y §lETI C*N 0ü1100 §0tE§] de la
Municipalidad Üistrital de Yanacansha, en conformidad a los fundam*nt*s expuestos *n la
presente.

Que, contando con el infarme por parte de la üerencia de Planificación estratégica de **ta
torporacién *dil, se requiere que esta sea elevada al magno concejo municipai, y alrobada, pcr
dicho concejo, confúrme a sus atrihuciones establecídas en. el Artículc go Numeral ie) Ce la ley
*rgánlca de hlÍuni*ipalidades- Ley N* 27*72. dcnde estable*e, 1S) Corresp*nCe at concejó
municipal Aprohar el presupuests anual y sus rn*dificaciones d*nko de lcs pl*eas sefralados pár
ley, i:ajo responsabilidad.

!r1e. así $CI- tiene qL¡*, se ha determinado que el Presupuesto Institucional de lngresos y Gastos

$91 
fljqg?, Municipalidad Distrital de Yana**ncha asciende a la suma de Si. 10,5is,ffir,bü {DlsZ

ÍI,IILLÜNES üUiNIENTCI§ VE .JIüNCÜ MIL SCHÜT NTO§ TRTINTA Y $IETI COh] ObIlüÜ
§üL§Si de la Municipalidad Distrital de Yanacan*ha, para el periodo comprendido entr* etr 1" d*
fnero y el 31 de Di*iernbrs del Año Fiscal 202?, el cual *stá arieniado prineipalmente a atender lss
ne*esidades de reeursos que demandan las diferentes intervencion*s, servi*ios de la Municipalid#
de Yanacancha, enm&rcado denko delcontexto de las prioridades ostablecidas en la tey Orgánica,
*i Plan de Üesarrollc C*neertado, Plan EstratrSgico lnstitucional, P[an üperativo y Flan db dhi*mc
fvt*nicipal;
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üue, en §esiÓn de Üonseio Municipal Ordinario N'q21 de fecha le oe *ic¡em;, * 2011 se pus* a
eonsideraciÓn del eoncejo Municipal, y luego de serdeliberada en sesién ordinaria el Ccncejo Municipal
ry?|dÓ 

por el voto mayoritarío de los regidores en aprobar et Presupuásto tnstitueionat d; Áp*rtu" f r*¡
2ü22

Estands a to expues{o y a las atribuciones que le confieren los Artícules gn, 3go'y 41, de la Ley ürgánir*a
de Municipalidadcs No 27972;lps señores miembros del Concejo MunicipaldelDistrito de yanacancha;

ATUERDAN:

ARIíC,ULQ ryruU§RÜ"' ApROBAR el Presupuesto lnstitucional de Aperturapqra ql aflo fiscat2023*i
PIA de la Municipalldad üistrital de Yanacancha, ascendente a la sumá úe'Silfiy,liZS,Sái$ü ó¡g¡' .MILL$NE§ QUINIENTCI§ VTINIICINÜO MIL OCHOCIENTCI§ TREINTA Y SIETE CON OüI1ü*
§OLES), para el periodo cornprendido entre el 1 " de [nero y el 31 de dhiembre del Año'Fisca t Z,ZZ

*Rfículo §EGUN"nü.' Fl.iAR el uso de tos recur§os det Fondo de compensación Municipal .

{FüNCOMUN} de la Munieipalidad Distrital de Yanacancha para et Ejércicio Fiscai¿oee; . , , 
:

StsI§UL§JLRCEBA"- EN0ARGAR a ta Gerencia Municipat, sficina de Administración y Finaneas y
üerencia de PlanificaciÓn Estratégica elcumplimienta de ós ir¿m¡tes c*nespondientes de acu&rdCI alov

a Eecretarla Generar, ra pubricaeión der texto aprobatcrio d*l
Portal lnstitucional de la Municipafidad Distrital:

ñ§&isr§§'s§, cült{¿t¡Jlg{J§.§tr, §úe4p¿.,4s§ y Á§srdiil§s§
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